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BUENOS AIRES, 

2007 -Año de fa Seguridad Vial 

VISTO el Expediente N° 1 .205.776107 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t,v . 2004), la Ley 
No 20.744 (t . o . 1976) y sus modifcatorias y la Ley N° 25.877, Y 

CONSIDERANDO: 
Que a fojas 213 y 11 del Expediente N° 1 .205.776107, obra el Acuerdo celebrada por la empresa INC SOCIEDAD ANÓNIMA 

	

la Y FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS conforme lo dispuesto en la ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t. o. 2004) . Que dicho Acuerdo abarca a los trabajadores encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo NO 130175 que se desempeñen laboralmente los días domingos en la aludida empresa . 
Que por consiguiente dichos trabajadores cobraran un adicional equivalente al CIENTO POR CIENTO (100 %) del salario abonado por su jornada habitual de trabajo, de acuerdo a las ̂ modalidades y condiciones pactadas en el misma . Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde can I a actividad principal de la entidad empresaria signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería gremial . Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción can la normativa laboral vigente. 

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete . Que asimismo se acreditan los recaudas formales exigidos por la Ley N 14 .250 (t.o . 2004). 

Que las partes han acreditado la representación invocada con la documentación agregada a los actuados y ratificaron en todos sus términos el mentado Acuerdo. 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados, 
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DISPOSICIÓN DWR.T. N° 

2007 - Año de la Seguridad Vial. 

Que las facultades del suscripto pare resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 628105 . 

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO 
DISPONE: 

ARTICULO 1°"_ Declarase homologado el Acuerdo celebrado por la empresa INC SOCIEDAD AN©NIMA y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS, que luce a fojas 213 y 11 del 

	

° Expediente N 1 .205.776107, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N ° 14.250 (t.o . 2004). 

ARTICULO 2°_- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIQN . Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que la División Normas Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y laudos registre el Acuerdo, obrante a fojas 213 y 11 del Expediente N° 1 .205.776107. ARTICULO 3°.- Remítase copia debidamente autent" nada al Departamento Biblioteca para su difusión . 
ARTÍCULO 4°.- Gírese al Departamento Control de Gestión de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, para la notificación a las partes signafiarias . Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130175 
ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 t.o.2 ( D04)" ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese . 



De conformidad con lo ordenado en la DISPOSIGION DNRT N° 53107, se ha tomado razón del acuerdo obrante a fojas 213 y 1 1 del expediente de referencia, quedando registrado con el numero N° 824107,. 

Expediente N° 1 .205.776/07 

Buenos Aires, 07 de Junio de 2007 

VALERIA A. VALETTI 
REGISTRO 

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO MO. COORDINACIQI dI N.R,7 


